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G 

Radindo: S 2026060101782 
Fecha: 23/04/2026 
Trpo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• Repúl>hca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

1111111~m111m 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS 
PARA LA REORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y REPORTE DE EXCEDENTES 

DE CARGOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES ADSCRITOS A LA 
PLANTA DE CARGOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO ANTIOQUIA. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 d,~I 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 d,~I 
20/12/1995, certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejercienco 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativo.,, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello. realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recurscs 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre les 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que ,a 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizc1r 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demés 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y person;3I 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de les 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades d,~I 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resuelt&s 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictam€n 

A 
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CROJASG 

DECRETO HOJA 2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS PARA LA REORGANIZACIÓN. 
DI~ TRIBUCIÓN Y REPORTE DE EXCEDENTES DE CARGOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES ADSCRITOS A LA 

PLANTA DE CARGOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO ANTIOQUIA" 

mPdico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad 
de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
es 'ablecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que de acuerdo con el articulo 5 numeral 5.16, articulo 6 numeral 6.2.11, articulo 7 
nu'lleral 7.4 y articulo 16 de la Ley 715 de 2001, la información de matrícula es la 
ba3e fundamental para la asignación de recursos provenientes del Sistema General 
de Participaciones por los conceptos de población atendida y población por atender 
en condiciones de eficiencia y equidad, convirtiéndose en insumo básico para la 
definición, distribución y reorganización de plantas de personal docente y 
ad Tlinistrativo de los establecimientos educativos estatales de la entidades 
Territoriales Certificadas 

5. OL1e de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 715 de 2001 son funciones del Rector o 
Director Rural las establecidas en los siguientes numérales: 10.6. Realizar control 
soJre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y 
ad'llinistrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría 
de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces; 10.7. 
Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades 
y los permisos; 10.8. Participar en la definición de perfiles para la selección del 
personal docente, y su selección definitiva; 10.9. Distribuir las asignaciones 
ac3démicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a 
su cargo, de conformidad con las normas de la materia; 10.18 las demás que le 
as gne el gobernador o el alcalde para la correcta prestación del servicio educativo. 

6. OL e el Decreto 1075 de 2015, determina los criterios generales para la organización 
de las plantas de personal docente y administrativo (título 6, capitulo 1, sección 1 y 
2). 

7. 0Le es un deber de las autoridades territoriales cumplir y hacer cumplir la 
co 1stitución, la ley, los reglamentos y las políticas del Gobierno Nacional 
rel3cionadas con el sector educativo. 

Pcr lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: El Rector o Director Rural de cada establecimiento educativo debe 
reportar a la Secretaria de Educación las novedades que se presenten en su planta 
do:ente, teniendo en cuenta el aumento o disminución de la matrícula según los 
parámetros del Decreto 3020 de 2002; plan de estudios, infraestructura física y 
as gnación académica, de conformidad con los criterios y procedimientos 
es :ablecidos en el titulo 6 "Plantas de personal docente" capitulo 1, sección 1 y 2 del 
D1: creto Ley 1075 de 2015, con el fin de organizar y distribuir la planta de cargos. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

~POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS. PROCEDIMIENTOS PARA LA REORGANIZACIÓN. 
DISTRIBUCIÓN Y REPORTE DE EXCEDENTES DE CARGOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES ADSCRITOS A LA 

PLANTA DE CARGOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO ANT/OQUIA." 

Articulo 2ª: Con base en el estudio técnico elaborado por la Dirección de 
Permanencia Escolar de la Secretaria de Educación de Antioquia, se expedirá i~I 

decreto de planta de Cargos Requerida de Directivos docentes y docentes por 

municipio, actuación que debe efectuarse entre la 3a semana de noviembre y la 4a 

semana de marzo del año siguiente, de conformidad con la Resolución 7797 de 2015. 

Artículo 3º: Una vez realizado el análisis de las necesidades, en cuanto a cantidad 
de docentes y áreas requeridas, se procederá con las acciones de organización de 
la planta de cargos del respectivo establecimiento educativo estatal, con el fin de 
determinar si existen excedentes para su reubicación, teniendo en cuenta 18s 
siguientes prioridades: 

a. Otros establecimientos educativos del mismo municipio no certificado. 

b. Establecimientos educativos de municipios no certificados más cercanos. 

c. Última instancia, donde prime la necesidad del servicio. 

Parágrafo: Los docentes etnoeducadores, afrodescendientes, y a su vez, les 

docentes pertenecientes a zonas de posconflicto, que queden disponibles serán 
reubicados únicamente y exclusivamente en los establecimientos educativc s 
estatales que prestan el servicio a la misma comunidad. 

Artículo 4º: Entre dos o más directivos docentes - coordinadores o docentes que 

queden disponibles, por déficit de matricula, en el mismo nivel - ciclo o área 

fundamental obligatoria de un establecimiento educativo, se aplicarán los 

siguientes criterios en orden de prioridad: 

a. Respetar los docentes o directivos docentes - coordinadores que llegaron 

por orden judicial. 
b. Respetar los traslados efectuados por razones de seguridad. 
C. Excluir de la entrega los docentes o directivos docentes - coordinadores a 

quienes tienen concepto de Salud Ocupacional. 
d. Verificar tipo de vinculación (propiedad, período de prueba, provisional en 

vacante definitiva). 
e. Respetar los docentes o directivos docentes - coordinadores en periodo 

de prueba, dado que no se pueden reubicar mientras no concluya el 
mismo. 

f. El mayor tiempo al servicio del respectivo establecimiento educativo estatal. 
El docente o directivo docente - coordinador que se encuentre radicado en 
el respectivo municipio no certificado con su grupo familiar, atendiendo a un 

criterio de unidad familiar. 
h. No tener antecedentes disciplinarios. 
i. El mayor grado en el escalafón docente. 
j . La antigüedad general. 

A 
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CROJASG 

DECRETO HOJA 4 

•POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS. PROCEDIMIENTOS PARA LA REORGANIZACIÓN. 
DI~ TRIBUCIÓN Y REPORTE DE EXCEDENTES DE CARGOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES ADSCRITOS A LA 

PLANTA DE CARGOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO ANTIOQU/A." 
k. El docente o directivo docente - coordinadores con mayor formación 

académica profesional en educación formal. 
1. Los docentes provisionales en vacantes temporales no serán objeto de 

reporte, mientras no concluya la situación administrativa que la originó, en 
tal caso, se hará con el titular del cargo. 

1. Casos excepcionales con previo análisis y autorización. 

p¿ rágrafo 1º: El rector o Director Rural del establecimiento educativo, después de 
aplicar todos los criterios selección de plazas excedentes, determina estas plazas 
en cumplimiento de las funciones asignadas por el artículo 1 O de la Ley 715 de 
2001. 

p¿ rágrafo 2º: Los criterios se aplican de manera escalonada hasta encontrar un 
criterio que establezca la diferencia entre los docentes disponibles. 
Pé rágrafo 3º: Los docentes de especialidades identificadas como no necesarias 
para el establecimiento educativo estatal, según el PEI, tendrán prioridad para su 
reubicación sin la aplicación de los anteriores criterios. 

p¿ rágrafo 4º: En los casos de los establecimientos educativos donde haya 
ex:edente de un docente que no sea etnoeducador o afrodescendientes, éste 
debe ser reubicado. 

Artículo 5º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
ex JSd ición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Re 

~'c.,, o~,~c 
A PATRICIA os1P1NA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

R• ·vlsó Carlos Mario Rojas Gavina - Técnico Operativo - Llder de planta 

Rl'Visó 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento '117:1_~ 
Humano ., ,._... 7 

R1·11isó lván Dario Uribe NaranJO - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Les arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
IE!!1ales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

w,c Z.• -<>'1- u. 
.to -~4·<~ 

A 



7

G 

Radicado: S 2026060101785 
Fecha: 23/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determinó la estructura administrativa y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su articulo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de atención al 
ciudadano (SAC) número ANT2026ER014739 del 07 de abril de 2026, la 
señora CARMEN ROSA DUQUE HERNANDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39268915, vinculada en propiedad, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de preescolar, en la l. E. LICEO CONCEJO 
MUNICIPAL, sede, LICEO CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

municipio de Caucasia (Ant), No. de Plaza 1874, Población Mayoritaria, 
apartir del 19 de mayo de 2026. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por la señora CARMEN ROSA DUQUE 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39268915, vinculada en 
propiedad, al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de preescolar, en la l. E. 
LICEO CONCEJO MUNICIPAL, sede, LICEO CONCEJO MUNICIPAL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Caucasia (Ant), No. de Plaza 1874, Población 
Mayoritaria, apartir del 19 de mayo de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora CARMEN ROSA 
DUQUE HERNANDEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BER 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~07.~<-
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Marcela Romero Vélez Profesional Universitario contratista 

Revisó luisa Fernanda González Montes Oirect0<a de Talento Humario 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

TIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ¡ustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presenta s para la firma. 

IA 



9

G 

Tipo: RESOLUCIÓN 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de ColOmbia 

RESOLUCIÓN 

11m111111~11~1m1111111111m111a 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El tftufo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbldem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) TABORDA CEBALLOS MARÍA CAMILA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.038.417.117, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER014344 del 6 de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información atli contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1ª: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) TABORDA CEBALLOS MARÍA CAMILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.417.117, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Articulo 2ª: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3ª: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4ª: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5ª: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a fa 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ~ 'e,._ J r . '-. e 
M ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Daría Ouiceno Mollna - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

tván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adnán Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
orlo tanto ba'o nuestra re • • sentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

IIIHlllill!IIDIIHIIHHD 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se/'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, dispone en su parágrafo 2º 
que "El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos 
docentes de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a 
la de su formación de pregrado o de desempeflo docente. o en un área de formación que sea 
considerada fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbldem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) VERBEL SÁNCHEZ ELIZABETH, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
1.069.493.663, LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER011998 del 17 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y 
TIC. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030072240 con fecha 17 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0299 de! 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza • aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1 D: Reconocer la asi~nación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
a! educador (a) VERBEL SANCHEZ ELIZABETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.069.493.663, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

Artículo 2D: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3D: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 17 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notíficar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez ( 1 O) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo SD: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~D~r,·"-~ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Oario Oulceno Molina • Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento 
Humano Educación 
lván Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos 
le ales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
orlo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ra firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbidem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) GARCÉS BURGOS WILFRED, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.067.404.631, INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER014708 del 7 de abril de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN EDUCATIVA convalidado mediante Resolución 
9466 del 6 de abril de 2026, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030090197 con fecha 13 de abril de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) GARCÉS BURGOS WILFRED, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.067.404.631, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Articulo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para los efectos legales pertinentes. enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~:J'(''-(__ 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemán Darío Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda Gonzlllez Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Diredor de Asuntos Legales 

Adrián Alexandar Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do 
orlo tanto ba' o nuestra res nsabilidad lo resentamos 

FECHA 

2 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

11111w11~111mm~nn111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades seflafadas en et articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de tos planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del gra'do 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendiza1e de los estudiantes.# 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 lbldem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) AGUIRRE CHICA EDWIN JULIAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.040.032.540, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado (e) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER015882 del 13 de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LA FÍSICA 
Y LA QUÍMICA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO convalidado mediante 
Resolución 9925 del 13 de abril de 2026, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030091107 con fecha 14 de abril de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR l.A CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SAi.AR/AL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º; Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LA 
FÍSICA Y LA QUÍMICA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al educador (a) 
AGUIRRE CHICA EDWIN JULIAN, identificado (a) con cédula de ciudadanla 1.040.032.540, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A. 
con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-c.--J !3-r~l-,{C. (_ 

NICA PATRICIA OSPINA LONOOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltriln Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
luisa Femanda González Montes• Diredora Talento 
Humano Educación 

tván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos legales 

Adrián Alexander Castro te - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y to encontramos a· 
orlo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo rasentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

I IU 111111111~1 ~11 U l 11~ 1~ 111111111 ill 111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su paragrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negara la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (la) educador (a) MARZOLA OSORIO ELFRIN JASID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.069.478.011, QUIMICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) csalarialmente en el 
Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER014345 del 6 de abril de 2026, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó 
el titulo de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del tltulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MARZOLA OSORIO ELFRIN JASID, 
identificado (a} con cédula de ciudadania 1.069.478.011, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogfa 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4ª: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

r~~y,t...-L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Oario Quiceno Melina • Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya • Profesional 
Universttaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento 
Humano Educación 

Mm Dario Ulibe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba finmantes declaramos que h 
orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad 

FECHA 

2 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

RESOLUCIÓN 

111mm111UH]IIIIIIIIII 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El tftulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempef'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensetlanza - aprendizaje de los estudiar¡tes. • 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) MOSQUERA PEREA BISMACK ANTONIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.076.382.165, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER013799 del 29 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) MOSQUERA PEREA 
BISMACK ANTONIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.076.382.165, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez ( 1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-e-J-=r,~(__ 
ONICA PATRICIA OSPIJA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Anlioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemlin Dario Ouiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional 
UniversHaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda Gonzálei Montes - Diredora Talento 
Humano Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro liate - Subsecretario 
administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--- República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

11mmu1mm1111111mo 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2.3. Administrar, ejerciendo tas facultades seftatadas en et articulo 153 de la Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema Genera{ de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (la) educador (a) VALOYES MENA JHOSMAN ADEMIR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.451.281, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER013291 del 26 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster. y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN GERENCIA EDUCATIVA 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza• aprendizaje de los estudiantes. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1D: Reconocerla asignación salarial por título de MAGISTER EN GERENCIA EDUCATIVA 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, al educador (a) VALOYES MENA JHOSMAN ADEMIR, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla 1.077 .451.281, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador. haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de EducaciOn, dentro de los diez ( 1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano. para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~J?' ,L.,.c-L 

M ICA PATRICIA osPfNA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Oiredora Talento 
Humano Educación 

lvan Dario Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dorumento y lo encontramos 
ar lo tanto b ·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANlÍooÜÍACIÓN 

República de ColOmbla 

RESOLUCIÓN 

lllllltl~IHl~lffllllllllllmllll 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
H6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá co"esponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. N 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CEBALLOS GUARÍN JUAN DAVID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.099.683.150, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER011179 del 11 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA convalidado mediante Resolución 6343 del 5 de marzo de 2026, 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030068132 con fecha 12 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable. por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de Junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALAR/Al POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES' 

proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA, al educador (a) CEBALLOS GUARÍN JUAN DAVID, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 1.099.683.150, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Articulo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 11 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4ª: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días habiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~;~D.¡1~ 
ÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Bellrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento· 
Hootano Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doaimento y lo encontramos ajusta 
r lo tanto ba·o nuestra res sabilidad lo tamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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lípo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- - República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1111111111 lr:I 11 ffl llffl 1111111111 ~111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipíos no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá co"esponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbidem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el trtulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) GAVIRIA GRAJALES JORGE ANDRÉS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.152.191.721, HISTORIADOR, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2026ER013994 del 31 de marzo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGiSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) GAVIRIA GRAJALES JORGE ANDRÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.152.191.721, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina· y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

º~~-,i---L 
ÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBR 

Hemiln Dario Quiceno Molina • Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya • Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento 
Humano Educación 

lván Dario Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

18 

2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
-- República de Colombia • 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbldem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) OCHOA ARCIA ÁNGEL DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.152.708.181, INGENIERO AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2026ER013804 del 29 de marzo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) OCHOA ARCIA ÁNGEL DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadania 
1.152.708.181, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revlsó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,;~¡';e_'---
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemén Darío Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Dooente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lván Dario Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doa.Jmento y lo encontramos ajus 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

1a 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101839 
Fecha: 23/04/2026 

1po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republ1ca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades sef'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.# 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 lbldem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) RODRiGUEZ GARCÍA OSCAR NEFTALI, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 80.218,619, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BASICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
CE, mediante escrito radicado número ANT2026ER015775 del 13 de abril de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información ali! contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) RODRÍGUEZ GARCÍA OSCAR 
NEFTALI, identificado (a) con cédula de ciudadanla 80.218.619, vinculado (a) en Propiedad, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

Articulo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,~Jy~<._ 
A PATRICIA QS):>INA LONDOÑO 
taria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Molina • Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universrtaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos L~ales 

Adrián Alexander Castro te - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que nemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101842 
Fecha: 23/04/2026 

,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) MONTERROSA DOMÍNGUEZ LUIS CARLOS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 98.652.139, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER015340 del 9 de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster. y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR T{TULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES' 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) MONTERROSA DOMÍNGUEZ LUIS CARLOS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 98.652.139, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'~~,-~~ 
PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional 
Universrtaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

FIRMA FECHA 

2 

Revisó: lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales Y-?D?.:6 
Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 

administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
ar lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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Radicado: S 2026060101845 
Fecha: 23/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

lllllllillfflHmlllffllllllllllll 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en et articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes. sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten tos docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ense/lanza • aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CANOS CORTES HELMER DE JESÚS, identificado (a} con cédula de 
ciudadanía 98.603.823, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel DM, mediante escrito 
radicado número 2026010157858 del 6 de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo titulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó el titulo de DOCTOR EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN convalidado mediante Resolución 8627 del 27 de marzo de 2026, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030090197 con fecha 13 de abril de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) CANOS CORTES HELMER DE JESÚS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanla 98.603.823, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 3 Nivel D, con titulo de Doctor(a). 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

' ~ªT•~~ 
PATRICIA OSPINA LONDONO 
ria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universttaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el doaimento y lo encontramos ajus 
orlo tanto ba·o nuestra res nsabilielad 10 resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101847 
Fecha: 23/04/2026 

1po; 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 19 94, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto ley 1278 de 2002. 

Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, dispone en su p rágrafo 2º 
que "El título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos 
docentes de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente. deberá corresponder a un área a fin a 
la de su formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea 
considerada fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (la) educador (a) JARAMILLO GIL JAIME, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
71.691.592, MAESTRO EN ARTES PLÁSTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2026ER014572 del 6 
de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGiSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA 
EDUCACIÓN. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030090200 con fecha 13 de abril de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) JARAMILLO GIL JAIME, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 71.691 .592, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel B. con titulo de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t \ e, \ ~ f ~-- I 

MÓ ICA PATRICIA OSPI A LONDOÑO 
ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Molina • Auxiliar Admlnl.stratlvo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional 
Universrtaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
L ales 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos n,visado el documento y lo encontramos 
orlo tanlo ba·o nuestra res nsabilidad lo n,sentamos ra firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101849 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--- - -- República de Colombia • 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo fas facultades setlaladas en ef articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y ef personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ef/o, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso ef monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"Ef título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensetlanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (la) educador (a) RAMÍREZ HIGUITA RONAL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
71.332.897, LICENCIADO EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER015686 del 12 de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA 
E INTERCUL TURAL CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN 

"POR lA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SAlARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) 
RAMÍREZ HIGUITA RONAL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.332.897, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de 
Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez {1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

;vt,4--D-r il..,.__ L 
ICA PATRICIA OSPINA LONOOÑO 

NOMBRE 

Hemán Darlo Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria BeHrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101852 
Fecha: 23/04/2026 
,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

ll!ffllllllfflllDlmlll!lll!f 11:111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de fos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbidem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CARDONA ARCILA RIGOBERTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadania 71.189.060, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado número ANT2026ER015860 del 13 de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA 
EN PEDAGOGÍA DE LA LÚDICA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este tltulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensel'ianza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

'POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE 
LA LÚDICA, al educador (a) CARDONA ARCILA RIGOBERTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.189.060, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-D~l~c 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lvtm Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecsetario 
administrativo 

FECHA 

2 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a a las normas y disposiciones vigentes y 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

111m111111111n1i~111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arllculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibfes en ef Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre tos fimltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de /os niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de /os estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) UMAÑA BOLAÑOS MYRIAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
66.765.846, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER013250 del 26 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por fa cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salaria~ por título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) UMAÑA BOLANOS MYRIAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 66.765.846, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel A, con tltulo de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta! . 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez ( 10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

I ~c.-D ,;,<--L 
• NICA PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Hemán Oario Quiceno Molina • Auxiliar Administrativo 

FECHA 

2 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya • Profesional 
Universitaria Escalafón Docente f '2-vZ& 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Luisa Femanda González Montes• Directora Talento 
Humano Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario 
administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas y disposiciones vigentes y 
ar lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara finna. 

IA 
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Radicado: S 2026060101859 
Fecha: 23/04/2026 

,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los nivefes del grado 2, del Escalafón Docente, deberá co"esponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseí'lanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) ACOSTA ORTEGA ANNY LAURA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 60.268.343, LICENCIADA EN EOUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA 
E INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) sararialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número ANT2026ER013407 del 26 de marzo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

•poR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, ar 
educador (a) ACOSTA ORTEGA ANNY LAURA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
60.268.343, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel A, con titulo de Magíster. 

Articulo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

¿_ c.-0 ¡' ,L,,.._ (__ 

MÓ ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Da río Quiceno Motina -Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro llate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encootramos aj 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101861 
Fecha: 23/04/2026 

1po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo fas facultades seflafadas en el artfcufo 153 de fa Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os pfantefes educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de fos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a ta Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, dispone en su parágrafo 2º 
que "El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos 
docentes de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a 
la de su formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea 
considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CORREA CORREA DIANA CECILIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 43.915.856, PSICÓLOGA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 3 Nível CM, mediante escrito radicado número ANT2026ER015663 del 11 de abril de 2026, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Doctor(a). y para tales efectos aportó 
el título de DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030090204 con fecha 13 de abril de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

A 
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RESOLUCIÓN OJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por titulo de DOCTORA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) CORREA CORREA DIANA CECILIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.915.856, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 3 Nivel e, con tltulo de Doctor(a). 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 11 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 ~c-.(J i .~e 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemán Dario Ouiceno Molina • Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica Maria Beltrán Montoya • Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento 
Humano Educación 
lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
L ales 
Adrián Alexander castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
orlo tanto bao nuestra res nsabilídad lo resentamos ra firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101877 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
-~- .República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 de! 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y ef personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará fos ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, prefen'blemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CASTAÑO MUÑOZ SANORA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 39.447.765, LICENCIADA EN PEDAGOG~ INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER015705 del 12 de abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 



48

G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) CASTAÑO MUÑOZ SANDRA PATRICIA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 39.447.765, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l ~~ o '):> ~\.G.'L 

CA PATRICIA OSPINA foNDOÑO 
ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Melina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Bettran Montoya - Profesional 
Univers~aria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documerno y lo 
• nsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060101878 

GOBERNACtÓN DE ANTIOOU~ 
Aapúbla de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y ef personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad oon la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 2026, dispone en su parágrafo 2º 
que "El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos 
docentes de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a 
la de su formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea 
considerada fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) VILLALOBOS PALACIO ANDREA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 43.201.103, LICENCIADA EN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 3 Nivel BM, mediante escrito radicado número 2026010170558 del 10 de 
abril de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Doctor(a), y para tales 
efectos aportó el titulo de DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030090204 con fecha 13 de abril de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA ...----------------------------------
"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 

FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTORA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, al educador (a) VILLALOBOS PALACIO ANDREA, identificado (a) con cédula de 
ciudadania 43.201.103, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 3 Nivel B, con título de Doctor(a). 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 10 de abril de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez ( 10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~e-U 7 I ◄ e ( 

M ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemén Darlo Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica María Beltrán Montoya • Profesional 
Universttaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 
lván Oario Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
L ales 

A bó Adrián Alexander Castro !zata - Subsecretario 
pro : administrativo 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encolllramos aj 
orlo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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